
  

 

TITULO DE ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA

BLOQUE FORMATIVO Nº 3 
Murcia, 14, 21 y 28 de Abril de 2021 

17:00 horas.

 CUESTIONES ECONOMICAS 

ALIMENTOS, CONTRIBUCION A LAS CARGAS DEL MATRIMONIO, PENSION COMPENSATORIA, 
INDEMNIZACION POR RAZON DEL MATRIMONIO, LITIS EXPENSAS. EFECTOS TEMPORALES 

DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES EN LA MATERIA. EJECUCION. 



  

I.- INTERVINIENEN: 

Apertura y presentación: Sra. Doña Helena Rivera Tortosa, Secretaria del 
ICAMUR 

Ponentes:  

• Don Francisco de Asís Ruiz-Jarabo Pelayo.- Abogado en ejercicio, en si-
tuación administrativa de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial. 

• Doña Fátima Saura Castillo.-Magistrada-Juez titular del Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer nº 2 de Murcia. 

• Don José Manuel Nicolás Manzanares.- Presidente Sección 5ª de la Au-
diencia Provincial de Murcia. 

Moderan: 

• Doña Susana Franco Munar. Abogada y coordinadora de la Sección de 
Derecho de Familia ICAMUR . 

• Doña Maria de Alba y Vega. Abogada y vocal de la Sección de Derecho 
de Familia ICAMUR. 

• Doña Mercedes Corbalan Alvarez.- Abogada y vocal de la Sección de 
Derecho de Familia ICAMUR. 

II.- ORGANIZA: 

Sección de Derecho de Familia del ICAMUR, con la colaboración del Colegio 
Oficial de Psicólogos de la Región de Murcia, el Colegio de Trabajo Social de 
la Región de Murcia. 



  

PONENTE.- D. Francisco de Asis Ruiz-Jarabo Pelayo. Abogado en ejercicio, 
en situación administrativa de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial. 

1.- ALIMENTOS. 
      

• Aspecto básicos a tener en cuenta en materia de alimentos: Obligación 
alimenticia de ambos progenitores y derecho-deber de trabajar.Propor-
cionalidad. Contenido y extensión de los alimentos en hijos mayores y 
menores de edad. Diferencia entre beneficiario y administrador de la 
pensión alimenticia. 

• Métodos de cálculo de la pensión alimenticia: Tablas del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.Calculadora de ingresos y gastos. El mínimo vital. 

• Gastos extraordinarios: Concepto. Interpretación. Principales resolucio-
nes judiciales en materia de gastos extraordinarios. Reclamación judicial 
de gastos extraordinarios. Gastos extraordinarios en mayores de edad. 

• Actualización de los alimentos. 

• Modificaciones al alza y a la baja de la pensión de alimentos relaciona-
das con otros factores: cambios de colegio, estancias temporales por ra-
zón de estudio de los hijos que impliquen cambio de residencia, cese del 
derecho de uso de la vivienda familiar, convivencia de terceros en el do-
micilio familiar que no afectan al derecho de uso. 

PRIMERA JORNADA: 14 DE ABRIL. 17:00 HORAS



  

PONENTE.- Doña Fátima Saura Castillo.Magistrada-Juez titular del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer nº 2 de Murcia. 

2.- CARGAS DEL MATRIMONIO. 

• Conceptos incluidos en las cargas del matrimonio. 

• Pagos deducibles ante los efectos retroactivos de la obligación de abonar 
cargas del matrimonio. 

3.- EFECTOS TEMPORALES DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA 
DE ALIMENTOS Y CONTRIBUCION A LAS CARGAS DEL MATRIMONIO. 

• Retroactividad de los distintos pronunciamientos de contenido económico. 
• Compensación. 

4.- EJECUCION DE PRONUNCIAMIENTOS SOBRE ALIMENTOS Y CONTRIBUCION 
A LAS CARGAS DEL MATRIMONIO. 

• Situaciones de abuso de derecho o mala fe. 

• Límites de embargo en la pensión de alimentos. 

• Ejecuciones de otro pronunciamientos de tipo económico contenidos en la 
Resolución judicial: ¿se puede ejecutar el impago del préstamo hipoteca-
rio u otros préstamos no abonados por una de las partes? 

• ¿Es posible la suspensión del curso del proceso de ejecución ante la tra-
mitación de un procedimiento de modificación de medidas, donde se soli-
citan efectos retroactivos de las nuevas medidas? 

SEGUNDA JORNADA: 21 DE ABRIL.- 17:00 HORAS



  

 

PONENTE.- Don José Manuel Nicolás Manzanares.- Presidente Sección 5ª de 
la Audiencia Provincial de Murcia. 

5.- PENSION COMPENSATORIA 

• Cuantía y límites temporales. 
• Causas de extinción o modificación. 
• Ultimas resoluciones judiciales en la materia. 

6.- INDEMNIZACION POR RAZON DEL MATRIMONIO. 

• Ultimas resoluciones judiciales en la materia. 

7.- LITIS EXPENSAS 

• Requisitos para su concesión. 
• Justicia gratuita y procesos de familia: intereses contrapuestos. 

8.- EFECTOS TEMPORALES DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES EN LA MATE-
RIA. 

9.- FASE DE EJECUCION. 

• Situaciones de abuso de derecho o ejercicio antisocial del mismo. 
• Límites de embargo en la pensión de compensatoria 

TERCERA JORNADA: 28 DE ABRIL.17:00 HORAS



  

INSCRIPCIONES:  

• Inscritos al Título de Especialista Derecho de Familia: incluida la Jornada 

• Inscripción por Bloque formativo: 

• Colegiados ICAMUR, colegiados del Ilustre Colegio de Psicólogos de la 
Región de Murcia, colegiados del Ilustre Colegio del Trabajo Social de 
Murcia y alumnos del Master de la Abogacía de la UMU y UCAM. 50 € 

• Resto de inscripciones- 65 €. 

Se entregará a los inscritos el material de trabajo de las Jornadas. 

NOTA: Dadas las circunstancias actuales los ponentes previstos podrán ser modificados en 
caso de que fuera necesario, para garantizar la celebración de las Jornadas.


